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CONVEN¡O DE COLABORACIóN ENTRE EL MINTSTERIO DE EDUCACIóN, CULTURA
Y DEPORTE Y LA COMUNTDAD AUTóNOMA DE CANARIAS POR EL QUE SE
ARTICULA LA FINANCIACIóN POR PARTE DEL MINISTER¡O Y LA
COFINANCIACIóN POR PARTE DEL FONDO SOCIAL EUROPEO DE LA
II4PLANTACTóN DE LA FORMACIóN PROFESIONAL BÁSICA Y DE LA
ANTICIPACIóN DE LA ELECCIóN Y NUEVOS ITINERARIOS EN LOS CURSOS 30 Y
40 DE LA EDUCACIóN SECUNDARIA OBLIGATOR¡A. INTRODUCIDAS POR LA LEY
ORGÁNICA A/2OI3, DE 9 DE DTCIEMBRE, PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD
EDUCATIVA.
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\rDe una parte D. José Ignacio Wert Ortega, nombrado por Real Decreto lA26/20ll, de 21,

de d¡c¡embre, actuando en v¡rtud del artículo 13.3 de la Ley 6/7997, de 14 de abr¡|, de
Organ¡zación y Funcionam¡ento de la Administración Gene.al del Estado y la d¡sposic¡ón
adic¡onal dec¡motercera de la Ley 30/1992, de Rég¡men Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo Común.

De otra, D. iosé Miguel Pérez García, Vicepres¡dente del Gobierno y Consejero de
Educación. Universidades y Sosten¡bil¡dad de la Comun¡dad Autónoma de Canarias,
nombrada para dicho cargo por Decreto de la Pres¡denc¡a del Gob¡erno de canarias de
88/2011, de 8 de jul¡o, actuando conforme a las competencias que le atr¡buye el artículo
29.1.k. de la Ley Territorial 14l1990 de 26 de jul¡o de Régimen Jurídico de la
Administración Pública de Canarias.

Reconociéndose mutuamente plena caoac¡dad para celebrar este convenio

EXPOf{EN

1.- La Ley Orgán¡ca 8/2013, de 9 de dic¡embre, para la mejora de la cal¡dad educat¡va
(LO¡4CE) mod¡f¡ca la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y entre otros
cambios introduce en los artículos 39 y sigu¡entes nuevos c¡clos de Formac¡ón Profes¡onal
Básica, así como nuevos ¡tinerarios en 30 y 40 curso de la Educac¡ón Secundaria
Obl¡gator¡a en los artículos 23 b¡s y sigu¡entes,
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La disposic¡ón final quinta de la Ley Orgán¡ca 8/2013, de 9 de dic¡embre, fija la
implantación progresiva de los nuevos ciclos de Formación Profes¡onal Básica a partir del
curso escolar 2014-2015, y de los nuevos it¡nerarios en 30 y 40 curso de la Educac¡ón
Secundar¡a Obligator¡a a partir del curso escolar 2015-2016.

2.- La Comunicación Europa 2020, de la Com¡s¡ón Europea, define la estrategia de la Un¡ón
Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. Entre sus objetivos uno es
educativo, centrado en los resultados, y aborda el problema del abandono escolar,

3.- El Reglamento (UE) no 1303/2013, del Parlam€nto Europeo y del Consejo, de 17 de
d¡ciembre de 2013, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo l.4arít¡mo y de la Pesca, d¡spone en
su artículo 4 que los Fondos proporcionarán una ayuda que complementará las
intervenc¡ones nac¡onales, regionales y locales, a fln de cumplir la Estrategia Europa 2020.

El artículo 9 del citado Reglamento define los objet¡vos temáticos que apoyarán los Fondos y
entre ellos f¡gura con el número l0 "Invertir en educac¡ón, formación y formac¡ón profesional
para la adqu¡sic¡ón de capacidades y un aprendizaje permanente".

,4\.Fl Reglamento (UE) no 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, relat¡vo al Fondo Soc¡al Europeo, establece entre sus mis¡ones la de
propic¡ar un elevado n¡vel de educación y formación para todos, y en su artículo 3 recoge
entre las prior¡dades de inversión la reducc¡ón y prevención del abandono escolar tempano y
el fomento de la igualdad de acceso a una educación de buena calidad.

5.- En este marco, el lYinisterio de Educac¡ón, Cultura y Deporte, a través de la Secretaría
de Estado de Educac¡ón, Formación Profesional y Univers¡dades, gest¡ona las ayudas del
FSE programadas en el Eje 3 "Inversión en educac¡ón y formac¡ón" del Programa
Operativo Plurirregional de Empleo, Formac¡ón y Educación, cuya dotación va dest¡nada
mayoritariamente a cofinanc¡ar la implantación de la reforma de la Formación Profesional
y de la ESO,

6.- Corresponden a la Comunidad Autónoma de Canarias las competencias en materia de
enseñanza no univers¡taria que se recogen en la Ley Orgánica lj/fg82, de 10 de agosto,
por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias.

7.- La Conferenc¡a Sectorial de Educación aprobó el 30 de junio de 2014 la senda
financiera de ¡mplantación de la Ley orgánica 8/2013, de 9 de dic¡embre, para la mejora
de la calidad educat¡va y el Consejo de M¡n¡stros del 17 de octubre de 2014 acordó la
formal¡zac¡ón de los criterios de distr¡bución, de conform¡dad con el artículo 86.2 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Por todo ello las partes acuerdan celebrar el presente convenio que se regirá por las
siqu¡entes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del conven¡o.

El objeto del presente convenio es articular la financiación por parte del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la cofinanciación por parte del Fondo Soc¡al Europeo de la
implantac¡ón de los nuevos ciclos de Formación Profesional Básica y la anticipación de la

elección y nuevos it¡nerar¡os en los cursos 30 y 40 de la Educación Secundar¡a Obl¡gatoria,
establecidos por la Ley orgán¡ca 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la cal¡dad
educat¡va durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017, así como los compromisos asum¡dos
oor las Dartes.

segunda, F¡nanc¡ac¡ón.

s actuaciones objeto de este convenio se financiarán por el ¡4inister¡o de Educación,

con caTgo al Eje 3 del Programa Operativo Plur¡rregional de Empleo, Formación y
Educac¡ón 2OL4/2020, a una tasa del 80o/o.

2. EI Consejo de lYin¡stros acordó el 17 de octubre de 2014 la formalización de los criterios
de distr¡bución a las Comunidades Autónomas aprobados por la Conferenc¡a Sector¡al de
Educación, en la reunión celebrada el dia 30 de junio de 2014.

Con periodicidad anual, el Consejo de lYinistros deberá acordar la formal¡zación de los
compromisos f¡nancieros para los años 2O!5, 2016 y 2Ol7.

Tercera. compromisos del M¡n¡sterio de Educac¡ón, cultura y Deporte.

1. El ¡4¡nister¡o de Educac¡ón, Cultura y Deporte ordenará el pago de la parte equivalente
a la aportación nacional de la financ¡ación de las actuaciones objeto de este convenio con
¡mputación al capítulo 4 de su presupuesto de gastos, conforme a las d ispon¡bilidades
presupuestarias de cada ejercicio, según lo acordado en la reunión de la Conferencia
sectorial de Educación de 30 de jun¡o de 2014, lo que se plasmará en el correspondiente
acuerdo del Consejo de Nlinistros, tal como determina el artículo 86.2 de la Ley 47 /2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestar¡a.

2. con el fin de garantizar la ejecución de las actuaciones y ev¡tar la posible pérd¡da
recursos comun¡tar¡os as¡gnados al Estado Español por aplicación del artículo 136
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Reglamento (UE) n" 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, el M¡n¡sterio antic¡pará a la
comunidad Autónoma el importe correspondiente a la cofinanciación de FSE para cada
anualidad con cargo al cap¡tulo I de su presupuesto de gastos y s¡n cargo de ¡ntereses.

3. Si al in¡cio de cada uno de los ejercicios la Comunrdad Autónoma cons¡derase
innecesar¡o recib¡r todo o parte del ant¡cipo de la cofinanciac¡ón del Fondo Social Europeo
para dicho ejercic¡o o para los ejercic¡os restantes, comun¡cará al ¡4¡n¡sterio la renuncia al
antic¡po, en cuyo caso el Minister¡o no l¡brará a la Comunidad Autónoma el ¡mporte del
mtsmo.

La renuncia al antic¡po deberá ser comunicada al Minister¡o antes del 31 de marzo del
ejercic¡o al que afecte dicha renunc¡a.

cuarta. Comprom¡sos de la Comunidad Autónoma,

1. La Comunidad Autónoma se compromete a ejecutar las actuaciones objeto de este
convenio a través de la Consejería de Educación, Univers¡dades y Sostenibilidad y a
justificarlas al Organismo Intermedio del ¡4inisterio de Educación, Cultura y Deporte, de
acuerdo con la normat¡va nacional y comunitaria apl¡cable a los Fondos Estructurales, y en
particular al FSE, y con las decis¡ones que en apl¡cac¡ón de la misma dicten la Com¡sión
Europea, la Autoridad de Gestión del FSE en España y, en su caso, el propio organ¡smo
Intermedio.

: La Comunidad Autónoma Drooorcionará al Oroanismo Intermedio del ¡4inisterio de
Educación, Cultura y Deporte, conforme al documento que establece las condicjones de la
ayuda y según establece el artículo 125.3.c del Reglamento (UE) no 1303/2013, toda la

informac¡ón necesaria para elaborar las declaraciones de gastos al FSE, así como la
relativa a sus s¡stemas de gestión y control, a su propuesta de baremo estándar de costes
unitarios, a la ejecución de las actuac¡ones cofinanciadas y a su pista de auditoria, a los
gastos elegibles en los que haya incurrido, a las actuaciones en materia de publ¡cidad e
igualdad de oportun¡dades y cualquier otra necesaria para elaborar los ¡nformes anuales y
finales de gestión y los informes de evaluación requeridos por la normativa comun¡taria
aplicable a los Fondos Estructurales y, en part¡cular, al FSE, conforme a las ¡nstrucciones
que en aplicac¡ón de dicha normat¡va establezcan la Com¡s¡ón Europea, la Autor¡dad de
Gest¡ón y, en su caso, el organismo Intermedio.

Para facilitar la transmis¡ón y conservación de la informac¡ón, se utilizarán los sistemas
telemáticos establecidos por el Organismo lntermed¡o y la Autoridad de Gestión para el
registro y almacenamiento informatizado de los datos correspondientes a las actuac¡ones
cofinanc¡adas.

3. La Comunidad Autónoma asume la obligación de ¡nclu¡r en las declaraciones que
presente al Organ¡smo Intermed¡o del lvlin¡sterio ún¡camente gastos considerados elegibles
al FSE. en los que haya incurrido efectivamente, correspondientes a actuac¡ones
realizadas y ver¡f¡cables, para las que d¡spone de soporte documental suf¡ciente y de una
p¡sta de auditoría adecuada, conforme a los requer¡mientos apl¡cables a los Fondos
Estructurales de la Unión Europea.
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Para facilitar la elaboración de las declarac¡ones y la justif¡cación de los gastos real¡zados,
la Comunidad Autónoma empleará baremos estándar de costes unitarios que deberán ser
aorobados oor la Autoridad de Gestión, conforme a lo disDuesto en el artículo 67 del
Reglamento (UE) no 1303/2013 y en el artículo 14 del Reglamento (UE) no 1304/2013,
ambos del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

4. Las actuac¡ones y los gastos declarados por la Comun¡dad Autónoma al Organismo
Intermed¡o del l'4inister¡o quedan sometidos a las verificaciones administrativas y sobre e¡

terreno previstos en las normas aplicables a los Fondos Estructurales de la tJnión Europea
como condición para ¡ncluirlos en una declarac¡ón de gastos, asi como a las actuaciones de
los órganos de control nac¡onales y comunitarios competentes en esta materia.

5. Durante la vigencia de este convenio las actuaciones objeto del mismo no podrán
rec¡b¡r ayudas procedentes del FSE con cargo a un Programa Operat¡vo d¡stinto del
Programa operat¡vo Plurirregional de Empleo, Formación y Educac¡ón 2014/2020.

6. La Comun¡dad Autónoma deberá registrar el ingreso del antic¡po librado por el Estado a
cuenta de la cofinanciac¡ón del FSE, aplicándolo al capítulo 9, <Pas¡vos financieros>, de su
oresuouesto,

na vez obten¡do el reembolso de los gastos declarados por el Organismo lntermedio del
o, y que éste haya comun¡cado a la Comunidad Autónoma que se ha recib¡do en

el Tesoro Público el l¡bram¡ento de la Un¡ón Europea, esta deberá registrar la ayuda
mediante un ¡ngreso en el concepto de <Transferenc¡as de cap¡tal del exterioD, lo que
permitirá la formalización de la cancelación de la deuda registrada al rec¡bir el ant¡cipo de
fondos oor oarte del Estado.

Quinta. tustit¡cac¡ón de gastos y pago de la contribuc¡ón del FSE,

1. La comunidad Autónoma se obliga a justjficar y declarar al Organ¡smo Intermedio los
gastos correspond¡entes a la real¡zac¡ón de las actuaciones objeto de este convenio para
las que se le ha otorgado f¡nanciación, dentro de los tres años sigu¡entes a aquel en que
recibió el l¡bramiento del M¡n¡sterio.

Finalizado este olazo s¡n oue la Comunidad Autónoma haya Dresentado declaraciones de
gastos por una cuantía equivalente a la perc¡bida, deberá devolver la parte no just¡ficada,
con los intereses de demora correspond¡entes por el tiempo que esta cuantia ha estado a

su disoosición, antes del transcurso de un año contado desde el f¡nal del tercero siouiente
a aouel en oue recibió el libram¡ento del Min¡sterio,

2. En caso de haber optado Dor recib¡r antic¡po, la Comunidad Autónoma autor¡za al
Estado para, una vez obtenido el reembolso de los gastos declarados por el organismo
Intermed¡o del Min¡sterio, aplique los fondos ingresados por la Unión Europea a la

cancelación del ant¡c¡po concedido.

S¡ el total de los fondos percib¡dos de la Unión Europea no fueran suf¡cientes para
amort¡zar los fondos anticipados por causa imputable a la Comunidad Autónoma, ésta
¡ngresará la d¡ferencia en el Tesoro Público, con los intereses de demora correspondientes
por el tiempo que esta cuantía ha estado a su disposic¡ón, antes del transcurso de un año
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contado desde el final del tercero siguiente a aquel en que recibió el libram¡ento del
lvl¡n¡sterio.

3, En caso de renuncia total o parcial al anticipo, una vez obtenido el reembolso de los
gastos declarados por el Organismo lntermed¡o del ¡4inisterio este ordenará la
correspondrente transferencia a favor de la Comunidad Autónoma.

sexta. Seguimiento y evaluación.

1. El segu¡miento de lo pactado en este conven¡o se llevará a cabo por parte de una
Com¡sión Técnica creada al efecto en el seno de la Com¡sión General d€ la Conferenc¡a de
Educación, conforme establece su Reglamento aprobado el 13 de noviembre de 2000.

Esta Comis¡ón se encargará del tratamiento de todos los aspectos re¡ativos a la
financiación de la implantación de la LOMCE objeto de este conven¡o y el de los asuntos
relacionados con la cofinanciac¡ón de estas actuaciones por parte del FSE, asi como de la
resolución de controvers¡as sobre la interpretac¡ón y ejecución del presente Convenio de
colaborac¡ón, de acuerdo con la cláusula décima.

A petición del ¡4¡nisterio o de la Comun¡dad Autónoma, oodrán celebrarse reun¡ones
especificas.terales pa ra tratar cuestiones

3. Durante el primer trimestre de cada ejercicio, la Comun¡dad Autónoma deberá
presentar un informe relativo a la ejecuc¡ón de este conven¡o durante el año anterior, con
el conten¡do que determine el Organismo lntermed¡o del lvlin¡sterio de Educación, cultura
y Deporte relativo, entre otros aspectos, a la ejecución f¡nanciera de los fondos recibidos y
al desarrollo del curso escolar, con el fin de justif¡car la utilización de los m¡smos y de
fac¡l¡tar la información sobre la ejecución del Programa Operat¡vo que anualmente debe
enviarse a la Com¡sión Europea.

Dicho informe deberá consignar además los extremos previstos en el articulo 86.2 séptima
de la Ley General Presupuestar¡a en lo que se ref¡ere a la parte de ñnanciación
contemplada en la cláusula tercera de este conven¡o.

sépt¡ma.- Entrada en v¡gor¿ durac¡ón y resolución del convenio,

El presente convenio entrará en v¡gor al día siguiente de su firma, y su vigencia f¡nal¡zará
cuando se hayan cumpl¡do totalmente las obl¡gaciones de las partes.

Serán causas de su resoluc¡ón, las sigu¡entes:

a) El acuerdo expreso y escrito de las partes.

b) El incumplimiento por alguna de las partes de cualqu¡era de las prescr¡pciones
contenidas en este Convenio, lo que se comunicará por aquella que la invoque a la
otra de maneTa fehac¡ente, previa audiencia de la misma y con un mes de
antelación, sin perju¡cio de lo dispuesto en la cláusula quinta de este conven¡o.



fVIINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA
Y DEPORTE

Gobi€rDo de ca¡arias
cons€ie.f¡ d€ Educacrón.

Unive6iilades y sore¡ibitidad

denunc¡a escr¡ta formulada por cualquiera de las partes con una antelación
de dos meses a la fecha en que vaya a darlo por finalizado.

Si el incumplim¡ento fuera imputable a la Comun¡dad Autónoma o fuera ésta la que
formulara la denuncia, la Comun¡dad Autónoma deberá re¡ntegrar las cant¡dades
percibidas en todo o en parte, más los ¡ntereses de demora correspondientes/ y en su
caso perderá el derecho al cobro de las cant¡dades pend¡entes de percibir. Para que pueda
determ¡narse un reintegro parcial es necesario que el cumplimiento se aprox¡me de modo
s¡gnificativo al cumpl¡miento total, y que la Comun¡dad Autónoma acredite una actuac¡ón
inequívocamente tendente a la sat¡sfacción de sus comprom¡sos. Los criterios para
determinar la graduación de los posibles incumplimientos se presentarán antes de hacer el
requerim¡ento en el seno de las reuniones bilaterales prev¡stas en la cláusula sexta del
convento.

Octava.- Public¡dad de las actuac¡ones.

Las partes f¡rmantes se comprometen a observar la normativa aplicable en mater¡a de
de los Fondos Estructurales que cofinanc¡an las actuaciones objeto delpublic¡dad

nvento.

Novena.- Mod¡f¡cación del Conven¡o.

El presente convenio podrá mod¡f¡carse med¡ante adenda escr¡ta por acuerdo entre las
partes firmantes para mejor garantizar el cumplimiento de su objeto y para incorporar al
mismo las condiciones que Dueda requer¡r la qestión de la cof¡nanciac¡ón del Fondo Social
Europeo,

\ oé"i-".- Rég¡men jurídico y resolución de controvers¡as.
Este convenio es de carácter administrativo, de los contemolados en el artículo 6 de la
Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Rég¡men Juríd¡co de las Admin¡straciones
Públ¡cas y del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo Común y en el artículo 86 de la Ley 4712003,
de 26 de noviembre, General Presupuestar¡a.

Las controvers¡as sobre la ¡nterpretac¡ón y ejecución del presente conven¡o serán
resueltas de mutuo acuerdo entre las partes en las reuniones bilaterales previstas en la
cláusula sexta de este convenio. S¡ no se pud¡era alcanzar dicho acuerdo, las pos¡bles
controvers¡as deberán ser resueltas en la forma prevista en la Ley 29/1998. de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm¡nistrativa.

mtntma



En prueba de conform¡dad, las Partes firman el presente Conven¡o por dupl¡cado ejemplar
y a un solo efecto en el lugar y fechá ar¡ba ind¡cados,

¡,IINISTERIO
DE EDUCACIOI{, CULTUM
Y OEPORTE

El M¡n¡stro de Educáción, Cultura y
Deporte

{e
E

GoblsDode c¡¡¡ri¡!
Conr.l.¡f¡ d€ Educ¡.ión,

uñhBlil¡&3 v sdt Dlb¡lid¡d

El Vicepres¡dente del Gob¡erno y
Consejero de Educac¡ón, Universidades y

Sosten¡b¡l¡dad de la Comunidad
Autónoma de Canarias

lwilatatAu,

José Ignacio Wert

flWz-wq,;


